
ACTA 

CONSEJO CIENTÍFICO EXTRAORDINARIO DEL ÁREA 
QUÍMICA 

09/12/2014 

Presentes: Dres. Laura Franco Fraguas, Leopoldo Suescun, Valeria 
Schapiro, Patricia Saenz, Lucía
   Otero, Lic. Lorena Martínez 

Ausentes: 
I ASUNTOS DEL ÁREA

  1 
Informe correspondiente a la Re-evaluación de Investigadores del PEDECIBA 
Química Parte II.
    
Resolución: i) Tomar conocimiento del Informe presentado por la Comisión 
Evaluadora.
ii) Agradecer a la comisión el trabajo realizado y el cuidadoso y detallado informe 
presentado.
iii) Avalar el informe y hacer llegar a cada investigador re-evaluado los criterios 
generales utilizados, el juicio correspondiente a su evaluación y la recomendación 
de asignación de grado realizada por la Comisión Evaluadora.
iv) Visto el importante número de investigadores que, a juicio de la Comisión 
Evaluadora, estaría en condiciones de aspirar a una categoría superior que la que 
les fue asignada en un plazo menor a 5 años, y el rápido crecimiento académico de



muchos investigadores del programa, el CCA se compromete a estudiar la forma 
más conveniente de instrumentar un proceso de reevaluación en un plazo de 2 
años.
v) Habilitar un período desde la recepción de la recomendación de la Comisión 
Evaluadora por parte de cada investigador hasta el lunes 22 de diciembre de 2014 
a las 15 hs. para recusar, en forma fundada, la recomendación de la misma.

    (unanimidad 6/6)
  2 
Desvinculación de Investigadores del Área Química.
    
Resolución: Desvincular a las Investigadoras activas Dras. Rossanna Di Maio y 
Silvana Martínez y a los Investigadores Asociados Dres. Adriana Baz, Héctor 
Castro, Gabriel Cavalli, Pilar Díaz, Virginia Roldós y Claudio Scazzocchio, por no 
haberse presentado a esta instancia de re-evaluación.
Disponer que los fondos asignados por alícuota de investigadores activos 
desvinculados, no utilizados a la fecha de formalizada su desvinculación, pasen a 
los fondos generales del Área. 

    (unanimidad 6/6)


